






















 

Cadena Original
||SE-300/28670/2023|29/06/2023 14:57|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f422ccd6-
14de-488a-bfb0-81990fa1d6aa|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS
NAJERA||

Sello Digital
HaM7xv9R1v70PzGQtWTwwSCm2dvV3Vmvo8K5p1py3KAWuNyUSHiP1fclMv1gr6wUJfoy+Aqv/tjtnNyAioa
gY5VQcqjsb2iqR4RpKZwjsvMaXyhjyCBXshAskW77/E4uFKkRh6wx1JeMkpoD6+Ej1dth4RkHhBgUd5c475
aB+hCqBVga/TmWqO7PmGKB8QZwt6goZE7cgtpPHLwBGgeyvDDlJuVORBrtLBvByww8vYD5d/VkWdOdl
DGJP4OyofOVNAnoF4p4zuIxioE3q0s2NXAHA2lOO0GDEqxgtCnoEgONt0LB98zA45PPP5Fo060BAdT5jy
Ec3JHzGoUSZHGcNw==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f422ccd6-14de-488a-bfb0-81990fa1d6aa

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/28670/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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